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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-9393   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa FCC Servicios Medioambientales S.A., 
para limpieza viaria del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, para el 
periodo 2018-2021.

   Código 39100701012018. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa FCC Servicios Medioambientales, SA, 

para sus trabajadores del servicio de limpieza viaria del Ayuntamiento de Santa Cruz de Be-
zana, para el periodo 2018-2021, suscrito con fecha 18 de julio de 2018, por la Comisión 
Negociadora del mismo integrada por las personas designadas por la empresa en su repre-
sentación y el Delegado de Personal en representación de los trabajadores afectados; y, de 
conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 
y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y 
Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción 
de Funciones y Servicios Transferidos, así como en el Decreto 41/2018, de 10 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y 
se modifi can las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo y del Instituto Cántabro de Estadística. 

 ACUERDA 
   

 1. - Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2. - Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de octubre de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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